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Este premio especial al décimo, de 1.170.000 euros para una sola frac-
ción de uno de los seis billetes agraciados con el primer premio, será
adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen los
establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subvención.

Estos actos serán públicos y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo, se expondrán al público la lista oficial de las extrac-
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 30.000 euros por billete podrán cobrarse en
cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra podrán cobrarse en cualquier
punto del territorio nacional, a través de las entidades financieras que,
en cada momento, gestionen las cuentas centrales de Loterías y Apuestas
del Estado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-
ponibles.

Madrid, 6 de abril de 2002.—El Director general, José Miguel Martínez
Martínez.

MINISTERIO DE FOMENTO
7270 RESOLUCIÓN de 10 de abril de 2002, conjunta de la Sub-

secretaría de Fomento y la Subsecretaria de Economía,
sobre emisión y puesta en circulación de una serie de sellos
de Correos denominada «CENTENARIOS».

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional segunda
de la Ley 24/1998 de 13 de julio, del Servicio Postal Universal y de Libe-
ralización de los Servicios Postales, se dicta la presente Resolución, sobre
emisión y puesta en circulación de una serie de sellos de Correos: «CEN-
TENARIOS».

En su virtud, hemos resuelto:

Primero.—Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de
la Moneda se procederá a la estampación de una serie de sellos de Correos
con la denominación de: «CENTENARIOS».

Segundo.—«CENTENARIOS».

Dentro de la serie «Centenarios», el próximo día 12 de abril se emitirán
dos sellos de Correos dedicados, respectivamente, al «1200 aniversario
de la fundación de Tudela» y al «Mil-lenari del Reial Monestir de San Cugat».

Características técnicas:

Procedimiento de impresión: Huecograbado.
Papel: Estucado engomado fosforescente.
Dentado: 13 3/4.
Formato de los sellos: 40,9 x 28,8 mm (horizontales).
Valor postal de los sellos: 0,75 y 1,80 euros.
Efectos en pliego: 50.
Tirada: 1.200.000 de cada motivo.

Tercero.—La venta y puesta en circulación de esta emisión se iniciará
el 12 de abril de 2002.

Su distribución a los puntos de venta cesará el 31 de diciembre de 2006,
no obstante lo cual mantendrán indefinidamente su valor a efectos de
franqueo, hasta que se dicte orden en contrario.

Cuarto.—De cada uno de estos efectos quedarán reservadas en la Fábrica
Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda 3.500 unidades
a disposición de la «Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, Sociedad Anó-

nima», para atender los compromisos internacionales, derivados de la per-
tenencia a la Unión Postal Universal y de los intercambios con otras Admi-
nistraciones Postales, así como para su incorporación a los fondos fila-
télicos del Museo Postal y Telegráfico y para la promoción del sello español.

Otras 2.000 unidades de cada uno de estos efectos serán reservadas
a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, para
atenciones de intercambio con los organismos emisores de otros países,
integración en los fondos filatélicos del Museo de dicha Fábrica y promoción
filatélica nacional e internacional.

Quinto.—Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de
la Moneda se procederá a la destrucción de los proyectos, maquetas, dibu-
jos, pruebas, planchas y cualquier otro elemento o material utilizado, una
vez realizadas las emisiones. Sin embargo, cuando resulte, a juicio de la
Fábrica, que alguno de los elementos empleados en la preparación o estam-
pillado de las emisiones anteriormente aludidas encierra gran interés his-
tórico o didáctico, podrá ser destinado, convenientemente inutilizado, a
dotar el Museo de la Fábrica, el Museo Postal o cualquier otro museo
de interés en la materia. En todo caso se extenderá la correspondiente
acta, tanto de la inutilización como de los elementos que en calidad de
depósito se integren en alguno de los indicados museos.

Lo que comunicamos a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de abril de 2002.—El Subsecretario de Fomento, Adolfo

Menéndez Menéndez.—El Subsecretario de Economía, Miguel Crespo Rodrí-
guez.

Ilmos. Sres. Presidente de la «Sociedad Estatal Correos y Telegráfos, Socie-
dad Anónima» y Presidente Director de la Fábrica Nacional de Moneda
y Timbre-Real Casa de la Moneda.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

7271 ORDEN ECD/823/2002, de 21 de marzo, por la que se ins-
cribe en el Registro de Fundaciones la denominada «Fun-
dación Farmaindustria», de Madrid.

Examinado el expediente incoado a instancia de don Alberto Ferreiro
Delgado, solicitando la inscripción de la «Fundación Farmaindustria», en
el Registro de Fundaciones del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte,
según lo dispuesto en la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones
y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada en Actividades de Interés
General; en el Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, apro-
bado por Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero («Boletín Oficial del
Estado» de 6 de marzo), y en el Reglamento del Registro de Fundaciones
de Competencia Estatal, aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de
marzo («Boletín Oficial del Estado» del 29), y los poderes conferidos a
don Jesús Acebillo Marín, don Humberto Arnés Corellano y don Alberto
Ferreiro Delgado.

Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la Fundación.—La Fundación anteriormen-
te citada fue constituida por «Farmaindustria-Asociación Nacional Empre-
sarial de la Industria Farmacéutica», en Madrid, el 18 de diciembre de
2001, según consta en la escritura pública número 4.642, otorgada ante
el Notario del Ilustre Colegio de Madrid don José Luis Martínez Gil, com-
plementada con otra autorizada por el mismo Notario el 13 de marzo
de 2002, número 953 de orden de su protocolo. En el otorgamiento tercero
de la escritura de constitución, el Patronato de la Fundación que se cons-
tituye confiere poderes a favor de don Jesús Acebillo Marín, don Humberto
Arnés Corellano y don Alberto Ferreiro Delgado, con las facultades que
se relacionan.

Segundo. Domicilio y ámbito de la Fundación.—El domicilio de la
Fundación quedó establecido en Madrid, calle Serrano, 116, 28006 Madrid,
y su ámbito es estatal.

Tercero. Dotación.—Se estableció como dotación de la Fundación la
cantidad de 30.000 euros. La dotación consistente en efectivo metálico
ha sido totalmente desembolsada e ingresada en entidad bancaria.
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Cuarto. Fines de la Fundación.—En los Estatutos que han de regir
la Fundación, incorporados a la escritura de constitución a que se refiere
el antecedente de hecho primero, figuran como fines de la Fundación los
siguientes: «Favorecer la investigación científica y contribuir al mejor
desarrollo de la sanidad española en beneficio de los ciudadanos. En par-
ticular, promoverá la investigación biomédica y farmacéutica, la formación
de profesionales sanitarios y la educación sanitaria de la población. Asi-
mismo, se responsabilizará de la financiación de los proyectos socio-sa-
nitarios a realizar con las aportaciones efectuadas al fondo por los labo-
ratorios adheridos al Acuerdo formalizado entre el Ministerio de Sanidad
y Consumo y Farmaindustria para la elaboración y ejecución de un Plan
Integral de Medidas de Control del Gasto Farmacéutico y Uso Racional
del Medicamento».

Quinto. Patronato.—El gobierno, representación y administración de
la Fundación se encomienda a un Patronato, cuyos miembros ejercerán
sus cargos de Patrono gratuitamente y que se obliga a la rendición de
cuentas al Protectorado.

Inicialmente, el Patronato queda constituido por: Presidente, don Jesús
Acebillo Marín; Secretario: Don Alberto Ferreiro Delgado, y don Rafael
Foguet Ambrós, don Jorge Gallardo Ballart, don Manuel García Garrido,
don Javier Urcelay Alonso, don Albert Esteve Cruella, don Rafael Giménez
Cuesta, don Peter Hug, don Rafael Juste Sesé, don John A. Keeler, don
Javier Peris Musso, don Juan Uriach Torelló y don Humberto Arnés Core-
llano.

En dicha escritura consta la aceptación de los cargos indicados por
parte de las personas anteriormente citadas.

Fundamentos jurídicos

Primero.—Resultan de aplicación para la resolución del expediente:

El artículo 34.1 de la Constitución Española, que reconoce el derecho
a fundar para fines de interés general.

La Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos
Fiscales a la Participación Privada en Actividades de Interés General.

La Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre introducción del euro, y
el Real Decreto 1322/2001, de 30 de noviembre.

El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por
Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero («Boletín Oficial del Estado» de 6
de marzo).

El Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal,
aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo («Boletín Oficial del
Estado» del 29).

El Reglamento de Fundaciones Culturales Privadas y Entidades Aná-
logas y de los Servicios Administrativos encargados de las mismas, apro-
bado por Decreto 2930/1972, de 21 de julio («Boletín Oficial del Estado»
de 30 de octubre), en cuanto no haya sido derogado por las disposiciones
anteriormente citadas.

La Orden de la Ministra de Educación, Cultura y Deporte, de 1 de
febrero de 2001 («Boletín Oficial del Estado» del 9), en virtud de la cual
se delegan en el Secretario general técnico del Departamento las com-
petencias relativas al Protectorado de Fundaciones que corresponden al
mismo.

Segundo.—Según el artículo 36.2 de la Ley 30/1994, la inscripción de
las Fundaciones requerirá el informe favorable del Protectorado en cuanto
a la persecución de fines de interés general y a la suficiencia de la dotación,
procediendo, en este caso, un pronunciamiento favorable sobre ambos
extremos.

Tercero.—La Fundación no tiene personalidad jurídica hasta que no
se inscribe en el Registro de Fundaciones. En consecuencia, el órgano
de gobierno de la misma, el Patronato, tan sólo puede, según el artículo 11
de la Ley de Fundaciones, realizar los actos necesarios para la inscripción
y aquellos que resulten indispensables para que se conserve el patrimonio
de la Fundación o para evitar un perjuicio a ésta.

Por todo ello, los poderes a favor don Jesús Acebillo Marín, don Hum-
berto Arnés Corellano y don Alberto Ferreiro Delgado, que el Patronato
confiere en el acto constitutivo de la Fundación, habrán de ser ratificados
por aquél una vez que la Fundación haya adquirido personalidad jurídica,
procediendo, entonces la inscripción registral de dichos poderes.

Cuarto.—Según la disposición transitoria única del Reglamento del
Registro de Fundaciones de Competencia Estatal, hasta tanto no entre
en funcionamiento dicho Registro, subsistirán los actualmente existentes,
por lo que procede la inscripción de la «Fundación Farmaindustria» en
el Registro de Fundaciones del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Por todo lo cual, este Ministerio, previo informe del Servicio Jurídico
del Departamento, ha dispuesto:

Primero.—Acordar la inscripción en el Registro de Fundaciones del
Departamento de la Fundación denominada «Fundación Farmaindustria»,

de ámbito estatal, con domicilio en la calle Serrano, 116, 28006 Madrid,
así como del Patronato cuya composición figura en el quinto de los ante-
cedentes de hecho.

Segundo.—No inscribir los poderes conferidos a don Jesús Acebillo
Marín, don Humberto Arnés Corellano y don Alberto Ferreiro Delgado,
hasta tanto su otorgamiento haya sido ratificado por el Patronato de la
Fundación una vez ésta haya adquirido personalidad jurídica.

Notifíquese a los interesados a los efectos previstos en el artículo 58.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 21 de marzo de 2002.—P. D. (Orden de 1 de febrero de 2001,
«Boletín Oficial del Estado» del 9), el Secretario general técnico, José Luis
Cádiz Deleito.

7272 ORDEN ECD/824/2002, de 30 de enero, por la que se ejercita
el derecho de tanteo sobre «Una pareja de capiteles de már-
mol, tallado, época Califal, Al-Andalus, S. X», con destino
al Museo Arqueológico Nacional.

A propuesta de la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales
y, en aplicación de los artículos 38 de la Ley 16/1985, de 25 de junio
(«Boletín Oficial del Estado» del 29), del Patrimonio Histórico Español,
y 41 del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero («Boletín Oficial del Estado»
del 28), de desarrollo parcial de dicha Ley,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Ejercer el derecho de tanteo para el Estado sobre los bienes
muebles que fueron incluidos en el catálogo de la subasta pública celebrada
por la Sala Fernando Durán, en Madrid, el día 12 de diciembre de 2001,
con el número y referencia siguientes:

Lote número 34: «Pareja de capiteles compuestos de mármol, tallado,
época Califal, Al-Andalus, S. X». Cubiertos de decoración vegetal calada
con atauriques de palmetas y acantos estilizados. Cada hoja con su ner-
vadura perforada de forma triangular mediante la técnica del trépano.
Volutas con decoración de flores inspiradas de los clásicos romanos. Medi-
das: 25,5 × 27 × 25 centímetros.

Segundo.—Que se abone a la sala subastadora el precio de remate de
sesenta mil ciento uno con veintiún euros (60.101,21) euros (10.000.000
de pesetas), más los gastos inherentes, que debe justificar mediante cer-
tificado.

Tercero.—Que dichas obras se depositen en el Museo Arqueológico
Nacional, de titularidad estatal, que debe proceder a su inclusión en el
inventario del patrimonio propiedad del Estado que allí se custodia, una
vez consumada la venta.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de enero de 2002.—P. D. (Orden de 1 de febrero de 2001),

el Secretario de Estado de Cultura, Luis Alberto de Cuenca.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Bellas Artes y Bienes
Culturales.

7273 ORDEN ECD/825/2002, de 20 de febrero, por la que se ejer-
cita el derecho de tanteo, para el Estado, sobre cuatro obras,
lotes números: 93, 96, 434 y 437, subastados por la Sala
Alcalá.

A propuesta de la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales
y, en aplicación de los artículos 38 de la Ley 16/1985, de 25 de junio
(«Boletín Oficial del Estado» del 29), del Patrimonio Histórico Español,
y 41 del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero («Boletín Oficial del Estado»
del 28), de desarrollo parcial de dicha Ley,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Ejercer el derecho de tanteo para el Estado sobre los bienes
muebles que fueron incluidos en el catálogo de la subasta pública celebrada
por la Sala Alcalá, en Madrid, los días 12 y 13 de diciembre de 2001,
con los números y referencia siguientes:

Lote número 93: Núñez (Esc. Española, primera mitad S. XVII). «Ale-
goría de la Inmaculada Concepción». Óleo/lienzo. 131 × 100,5 centímetros.


